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C omisión  M unic ipal P shm anente : Eiiracto (Je la senión ordinu- 
ria celebrada en segunda convoca loria el día 19 de agosto 
de 1943.

Secretaría: Concursos: para derribo y aptoveciiamíento de ma- 
teriaies y para contratación de obras de ampliación y reforma. 
Subasta para contratar las obras que se indican.—Subastas 
y concursos pendientes de celebración.—Anuncios; de con­
fección y suministro de vestuario; (!e habilitación e incremen­
tación de los créditos que se indican, y  referentes a las Or­
denanzas nmnicipales.

Suplemento al Boletín d e l  Ayuntamiento de M adrid mímero 2.430.

Comisión Municipal Perm anente
SeSIÜN OiíUtNAHlA CELEBííADA EN SEGUNDA CON VOCATO- 

RiA EL ulA 19 DE AGOSTO DE 1943. —5'jrí'rac^o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Teniente Alcalde D. Mariano Ossorio 
A révalo,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Rojas 
Ordóflez, Gatcerán, Olmedo y Melgar, y el Sr. De la Torre, 
en sustituci(in del Sr. Falcó y Alvarez de Toledo,

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de )a 
tarde, siendo aprobada el acta de )a anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto a) despacho de oficio

A cuerdos: l . ” Se dió cuenta de un eficio de la Inter­
vención Municipal, fecha 2 del corriente mes, remitiendo, a 
los efectos prevenidos en las diiposiciones vigentes, la dis­
tribución de fondos para el próximo mes de septiembre, por 
cuenta del vigente presupuesto ordinario de! Interior, que 
importa 9,333.783,88 pesetas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que se 
trata.

astinifls y expedientes con dictamen de las Comisiones

C o m is ió n  de F om en to

2,“ Aprobar el acta, que figura en el expediente, remitida 
por la Dirección de Arquitectura Municipal, en la que se fijan 
contradictoriamente, en virtud de lo prevenido en e! artículo 35 
del pliego de condiciones correspondiente, los precios aplica­
bles para las unidades de obra que no figuran en el cuadro de 
precios que ha servido de base a la adjudicación de las obras 
de la nueva ordenación de los jardines de la plaza de Oriente.

3. “ Declarar en estado de ruina, de conformidad con el 
parecer sustentado en sus informes, que figuran en el expe­
diente, por el Arquitecto de la zona y por la Comisión Ase­
sora de expedientes contradictorios, los cuartos bajos núme­
ros 3 y 4 de la finca número 19 moderno y 6o antiguo de la 
calle de Eraso, y que se desalojen los mismos en evitación de 
que ocurran desgracias; debiendo requerirse a la propiedad 
de la finca de que se trata para que urgentemente proceda a 
reparar ios demás desperfectos que se aprecian en el resto 
del inmueble.

4. “ Requerir a la propiedad de la finca número 6 de la 
calle del Maestro Victoria (antes Mariana Pineda), en armo­
nía con el parecer sustentado en sus informes, qne figuran en 
el expediente, por el Arquitecto de !a zona y  por !a Comisión 
Asesora de expedientes contradictorios, para que lleve a 
cabo las obras de reparación necesarias en dicha finca y en d  
local de planta baja de la misma, sin que sea necesario el des­
alojo del inmueble; debiendo efectuarse aquéllas bajo la direc­
ción y responsabilidad del Arquitecto encargado de las mismas, 
que dispondrá en todo momento las medidas de precaución 
que considere necesarias, descargando e! techo de sobrecarga 
de materiales de obras para evitar algún contratiempo.

Comisión da Enaanchs

5.“ a 7.*’ Aprobar tres presupuestos, importantes pese­
tas 205.310,23, 142,772,99 y 65.502,49, formulados por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, para la reconstrucción 
en su totalidad de aceras con loseta de cemento en las calles 
de Zurbarán, Nicasio Gallego y Sebastián Herrera, respecti­
vamente; debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía con lo 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 5.*̂  del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 y  ejecutarse 
las obras por el destajista que designe el señor Delegado del 
Servicio, de conformidad con la autorización concedida al 
Ayuntamiento por el Ministerio de la Gobernación en 24 de 
febrero último para esta dase de obras. ,

8. “ Apropiar a ia Sociedad anónima Jacobo Schneider 
o a quien en el momento del otorgamiento de la escritura 
aparezca como dueño de un solar con fachada a la calle de 
Méndez Alvaro, una parcela de 259,35 metros cuadrados que, 
como inedificabie y procedente del suprimido cauce del arro­
yo Carcabón, corresponde al indicado soiar, propiedad de la 
citada Sociedad, al precio de 40,92 pesetas metro, fijado 
por la Sección Técnica Fiscal, o sea cu junto 10.612,60 pese­
tas, que deberán ser ingresadas en los fondos municipales det 
Ensanche previamente ai otorgamiento de la escritura de ven­
ta; debiendo seguirse los trámites necesarios para la inscrip­
ción de la parcela en el Registro de Ja Propiedad, caso de que 
el Municipio carezca de titulo inscrito para su enajenación.

9. “ Apropiar a doña Asunción Castro Ortiz, como pro­
pietaria de la finca número 26 de la calle del Cardenal Cisne­
ros, o a quien resulte serlo en el momento del otorgamiento 
dé la  escritura de venta, una parcela de 119,215 metros cua­
drados, que posee el Municipio como resto de expropiaciones 
realizadas para la apertura de la calle de Alburquerque, bien

Ayuntamiento de Madrid
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contenga aquella superficie o la que en definitiva resulte de 
la rectilicación que ha de llevarse a cabo por et señor Arqui­
tecto municipal, en el precio alzado de 31.533,71 pesetas, 
fijado por la Sección Técnica Fiscal, que deberán ser ingre­
sadas en los fondos municipales del Ensanche previamente al 
otorgamiento de la escritura de venta, con la condición expre­
sa de que sea edificada en toda su altura reglamentaria y uni­
da a la citada casa número 26 de la calle del Cardenal Cisne­
ros, en un piazo uo superior a dos años a partir de la fecha de 
enajenación; concediéndose, al propio tiempo, a la indicada 
señora la licencia solicitada por la misma para la reconstruc­
ción de un trozo de medianería de la indicada finca, con arre­
glo a los planos y Memoria presentados al efecto, con la obli­
gación de tapar los huecos de la medianería de testero que 
dan al solar propiedad del Municipio, por tener más dimen­
siones de las autorizadas para huecos de medianería, o lim i­
tarlos a éstas,

!0. Aprobar un presupuesto, importante 14.231,90 pese­
tas, formulado por la Dirección de Vías Públicas municipales, 
con destino a la instalación de aceras de cemento frente a la 
finca número 26 de la calle de Moratines, egn vuelta al paseo 
de la Esperanza; debiendo ser cargo dicha suma, en armoiiia 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 3." del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 y 
ejecutarse dicha obra por el destajista que designe el señor 
Delegado del Servido.

I I .  Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para efec­
tuar una canalización en el trozo de la avenida de Menéiidez 
Pelayo comprendido entre las calles de Alcalá y O ’Dóimell, 
a fin de simiiuistrar energía en corriente alterna trifásica a las 
fincas señaladas con los números 3 y 5 de la mencionada ave­
nida, y con la cual se trata de cerrar la malla existente entre 
las calles de Alcalá, esquina a la avenida de Menéndez Pelayo, 
y  la calle de O ’Dónncll, esquina a la misma avenida; debiendo 
concederse dicha autorización con sujeción a las normas que 
a continuación se indican, señaladas por la Dirección de Vías 
Públicas, de conformidad con lo informado por la Sección de 
Alumbrado:

Primera. Para poder llevar a cabo las obras proyectadas, 
la entidad solicitante deberá presentar ante la Dirección de 
Vías Públicas la oportuna autorización expedida por el Muni­
cipio, para que a su vista le sean expedidas, previo pago de 
los derechos que ie correspondan, las licencias de calas para 
los pavimentos afectados. El concesionario tendrá en cuenta 
cuantas condiciones generales y técnicas rijan para esta dase 
de instalaciones.

Segunda, El momento de iniciación de los trabajos que­
dará supeditado al en que por la Dirección de Vías Públicas 
se tengan acopiados los materiales precisos para poder llevar 
a cabo la reparación de los pavimentos afectados, siendo 
entonces ocasión para que sean extendidas las licencias de 
calas señaladas en el apartado anterior.

t2. Desestimar, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, una instancia formu­
lada por el operario de Vías y Obras, jubilado, D. Juan José 
Martínez, interesando se le reconozca, a efectos pasivos, al 
igual que al Portamiras del Interior D. Francisco de Blas, úna 
gratificación de 60 pesetas mensuales que, como éste, disfrutó 
durante más de dos años en trabajos de replanteo de! Extra­
rradio, una vez que el caso no es igual, ya que la acumula­
ción de que se trata es aplicable a empleados, circunstancia 
que no concurría en e! peticionario.

C o m is ió n  de P o lic ía  U rb a n a  y R u ra l

13 a 92. Conceder licencias a ios señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con la Sección, para los esfableciinientos e instalaciones en 
los sitios que se indican:

A D. Francisco Benito, para venta de frutas, hortalizas y 
huevos, como cambio de nombre, en la calle de Espronce- 
da, 16, con entrada por la de Alonso Cano; con la prescrip­
ción de que tío podrá traspasar el establecimiento mientras 
esté vigente el acuerdo fecha 10 de diciembre de 1942.

A D. José Campo, para pensión, como cambio de nombre, 
en la calle Mayor, 41; debiendo ser concedida, intervenicla y 
reintegrada la licencia de! antecesor, D. Joaquín Rodríguez.

A D. Federico Guez, para taller de platero (composturas), 
como cambio de nombre, en la calle de las Hileras, 17.

A D. Cayetano Martínez, para peluquería de señoras y 
caballeros, como cambio de nombre, en la calle de Goya, 
número 47.

A D, Germán Roldán, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Lista, 49.

A doña Paula Ortega, para pensión, como cambio de nom­
bre, en la calle de Ramiro de Maeztu, Í0. '

A  doña Beatriz Cuesta, para venta de huevos y frutas, 
como cambio de nombre, en la calle de Ponzatio, 18,

A doña Argentina Calderón, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de Zurbano, 13,

A doña Concepción Guillén, para taller de cañista de cal­
zado, como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle 
de Toledo, 104 moderno; debiendo ser reintegrada la licencia 
del antecesor.

A D, Laurentino Romero, para venta y depósito de azule­
jos, como cambio de nombre, en la travesía del Fúcar, 12.

A D. Eduardo Zat», para depósito cerrado de muebles y 
artículos de cocina, como ampliación, en la calle de la Luna, 
número 11.

A D, Francisco García, para venta por mayor de legum­
bres y por menor de huevos, como ampliación, en la calle de 
León, 29 y 31.

A D. Rafael de Dios, para venta de antigüedades, como 
ampliación de almoneda permanente, en la calle de Echega- 
ray, número 5.

A D. Pedro Antonio González, para agencia de présta­
mos, como ampliación de compraventa de fincas y gestoría 
técnicoadministrativa, en la calle de la Montera, 22.

A D. Ramiro del Olmo, para camisería y mercería, como 
ampliación, en la calle de Narváez, 33; debiendo reintegrarse 
la licencia del antecesor,

A doña Milagros de Oteyza, para venta de ropas para ni­
ños, como ampliación, en la calle del Conde de Aranda, 5.

A D. Valentín López, para huevería, frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Trafalgar, 8; con la 
prescripción de que no podrá ser traspasado el establecimiento 
durante la vigencia del acuerdo de distancia a mercados de 10 
de diciembre de 1942.

A D. Emilio Ruiz, para taller de fotógrafo con galería en 
la calle del Caballero de Gracia, 24.

A Mutualidad del Gremio de Vaquerías, para oficinas en 
la calle Mayor, 4,

A doña Dominga Redondo, para profesora de corte y con­
fección en la calle de la Batalla del ¿alado, 4.

A Continental (S. A.), Compañía Española de Reaseguros, 
para oficinas en la calle de! Barquillo, 7.

A D. Luis Galindo, para cacharrería en la calle del Am­
paro, 59.

A D. Emilio Torroba, para imprenta en la calle de las Mar­
garitas, 4.

A D. Teodoro García, para pescadería, como traslado, libre 
de derechos, en el cajón número 182 de! mercado de Mara­
villas.

A D. Manuel Seladedos, para taller de fotógrafo sin galería 
en la calle del Conde de Romaiiones, 14.

A doña Pilar Llovera, para venta de estampas en la calle 
del Conde de Peñalver, 15.

A Minera Nertóbriga, para domicilio social en la avenida 
del Generalísimo, I .

A D. José López, para oficina de propiedad industrial en 
(a calle de Alcalá, 57.

A Cristóbal Colón (S. A .), para oficinas de Compañía na­
viera en la calle de Génova, 7,

A Antracitas Monasterio Arbas (S, A .), para oficinas en la 
calle del Barquillo, 12,

A D. José Sánchez, para administración y redacción de 
una revista en la calle de Meléndez Valdés, 36.

A doña Pilar Sauz, para venta de tocino y  jamón en los 
cajones números 70 y 78 del mercado de Chamberí.

A Pescados por Mayor (S. L.), para oficinas en la calle de 
Toledo, 107.

A Negocios Española (S. A .), para domicilio social en la 
calle del Marqués del Riscal, 10.

A Burger y Compañía (S. L.), para tienda de modas en la 
calle de Zurbano, 1.
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A D. Antonio Gutiérrez, para frutería en la calle de Brav« 
Murillo, 247.

A D. Alfredo Hertatiz, para venta de huevos, aves y caza, 
por traslado forzoso, en la calle de Juan de Austria, lü.

A La Sanitaria, para Sociedad de asistencia médicofarma- 
céutica en la calle de Antíllón, 3,

A D. José Cuadra, para taller de prótesis dental en la calle 
de Esparteros, 6,

A Gasset y Lloréns (S. R. C.), para almacén por mayor 
de papel y oficinas en la calle de Serrano, 55.

A D. Francisco del Saz, para venta de calzado ordinario 
en la calle del Pacifico, 45.

A doña Joaquina Sevilla, para compraventa de vidrio roto 
y papel en la calle de Tomás Cuesta, 21. _

r "  A D . Enrique Ubeda, para oficina de contratista de obrarG 
I ,  particulares y de) Estado en la calle del Tutor, 53.

A D. Julio Bordoy, para alquiler y reparación de bicicletas 
en la calle de Francos Rodríguez, 102.

A D. Anastasio Torijaiio, para frutería y verdulería en el 
mercado de San Antonio, cajón número 15,

A D. Esteban Sánchez, para chamarileria en la calle de 
Bravo Murillo, 217.

A D. León Crespo, para fontanería en la calle de Fernando 
Garrido, 8,

A D. Federico Pustel, para venta de quincalla en la calle 
de la Paz, 9.

A D. Nicolás Jiménez, para depósito cerrado de accesorios 
de automóviles en ¡a Cava Baja, 25.

A D. Angel Martínez, para avisos de tinte en la calle de 
Jardines, 12.

A D , Emiliano Eduardo Morejóti, para laboratorio de es­
pecialidades farmacéuticas inyectables en la calle de Lagasca, 
número 24.

A D. Fernando Martin, para pintor de brocha en la calle 
de Topete, 2.

A doña Elisa Méndez, para venta de flores naturales en la 
calle de la Ballesta, 2, con vuelta a Desengaño, l8.

A D. Lorenzo García, para taller de confección de calzado 
a medida en la calle de Fueiicarra), 11.

A D. Luis Garda, para papelería por mayor en la calle 
del Carmen, 6,

A D. José Luis Campos, para taller mecánico (fábrica de 
toldos)-con tres electromotores para ycci«iiar varios elemen­
tos de trabajo, como cambio de nombre, en la calle de Carta­
gena, número 24.

A D. José Molina, para taller de ajuste con soldadura 
autógena e instalar un electromotor para accionar una muela 
esmeril y un taladro, como cambio de nombre, en la calle del 
Espíritu Santo, 21.

A D. Macario Mnñoz, pura droguería y per fumeria, como 
cambio de nombre, en la calle de Bravo Murillo, 99.

A La Castellana (S. A.), para agencia de billetes de línea 
con garaje, oficinas y taller ntecánico e instalar dos electro­
motores para accionar varios elementos de trabajo, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Villaniagna, 
número 8.

A D, Pedro Martin, para carbonería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Calvo Asensio, 12.

A D. Pedro Bueno, pura carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Blanca de Navarra, 2.

A D. F.leiitefio Rivera, para taberna con cafetera exprés, 
como cambio de nombre, en la calle de Bailén, 14,

A D. Rufino Alonso, para taberna con cafetera de presión, 
como ampliación, en virtud de autorización del Ministerio de 
la Gobernación de 6 de marzo del corriente año, en la calle de 
Joaquín Garda Morato, 36,

A D. Crescencio Manso, para taller de ajuste con solda­
dura autógena, como ampliación, en la calle de Oviedo, 
número 29,

A D. Manuel Gómez, para instalar un electromotor para 
accionar ini banco de acabado de calzado en su taller de com­
posturas sito en la calle de Ayala, 60.

A D, Alberto Benito, para bar con cafetera de presión e 
instalar un electromotor para accionar un aspirador de aire y 
una caldera de calefacción en la plaza de Santa Ana, 5.

A Chamartín, Producciones Cinematográficas (S. A.), 
para alquiler y almacén de películas en la calle de la Luna, 
mimero 11.

A Sanatorio Médico Quirúrgico Consolación (S. A.), para 
sanatorio con 30 camas, aparato de rayos X, lámpara de cuar­
zo y caldera autoclave, e instalar seis electromotores para ac­
cionar dos armarios frigoríficos, dos aspiradores de aire, un 
montaplatos y un montacargas en la calle de Ríos Rosas, 
número 42.

A D. Gabriel Torroella, para taller de constrncción de má­
quinas con cuatro electromotores para accionar varios ele­
mentos de trabajo eu la calle de los Hermanos Miralles, 25.

A D. Modesto Laosa, para taller mecánico con dos elec­
tromotores para accionar una pulidora y un elecfrovenlilador 
en la calle del Cardenal Silíceo, 15.

A D. Antonio Gallego, para barcón cafetera de presión en 
el cajón número 13 del mercado de Maravillas,

A D. Abel Arribas, para bar con cafetera de presión para 
el servicio exclusivo del mercado de Chamberí en los cajones 
números 9, 10 y U de dicho mercado,

A D. Mariano Lucas, para taberna con cafetera de presión 
en la calle de Goya, 49, para cuya industria ha sido autorizado 
por el Ministerio de la Gobernación, según oficio, que figura 
en el expediente, de 29 de enero del corriente año.

A D. Alvaro García de Castro, para droguería y venta de 
artículos de limpieza en el mercado de Chamberí, cajón nú­
mero 6.

A doña Nemesia García, para instalar un electromotor para 
accionar una batidora y nn molino de almendras en la calle del 
Duque de Sexto, 37.

A D, Hipólito Chicharro, para taller mecánico con solda­
dura autógena e instalar ocho electromotores paia accionar 
doce máquinas en la calle de Ayala, 89.

A D. Angel Saitiz, para taller de carpintería mecánica, con 
dos electromotores para accionar nueve máquinas en la calle 
del Doctor Santero, 5,

A B, A, R. M. A. (S. A,), para café bar con obrador de 
pastelería y confitería e instalar tres electromotores para accio­
nar varios elementos de trabajo eu la carrera de San Jerónimo, 
número 5,

A D. Rafael Hidalgo, para fábrica de vidrio soplado e ins­
talar un electioniotor para accionar un ventilador en la calle 
de las Naciones, 17.

A D. Felipe Gómez, para cacharrería y frutería, como 
cambio de nombre, en la calle de Malcainpo, 17, visto que el 
antecesor poseía licencia de apertura para ambas industrias.

93. Denegar la licencia solicitada por D. Juan Martinez 
Rubio, para frutería en la calle de Fray Ceferino González, 
iiúiiiero 12, toda vez que, según informa la Dirección de A r­
quitectura, no existen los 500 metros de distancia a mercado, 
según acuerdo de 10 de diciembre de 1942.

94. Denegar la licencia solicitada por D. Aquilino del 
Hoyo para despacho de leche en la calle de Ponzano, 83, poí­
no existir la distancia reglamentaria, según ha informado el 
Servicio de Arquitectura.

95. Denegar la licencia solicitada por doña Elvira Sán­
chez para despacho de leche en la calle del Sombrerete, 3, 
una vez que, según informa la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito, ha estado suspendida la industria durante dos años, 
habiéndose concedido durante este tiempo licencia para fru­
tería a nombre de otro industria!, y carecer de la distancia 
reglamentaria,

96. Denegar la licencia solicitada por D. Joaquín Flores 
para ampliación a venta de huevos en la calle de Donoso Cor­
tés, 64, una vez que, según informa el Servicio de Arquitec­
tura, la distancia respecto del establecimiento similar más 
cercano es menor de 150 metros.

97. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente Castm 
para almacén de maderas en la calle de María de Molina, 37, 
una vez que, según informa el Servicio de Arquitectura, la 
industria se encuentra dentro de la zona del Parque Urbani­
zado, en donde está terminantemente prohibida la itisialacicn 
de esta dase de industrias; debiendo oficiarse a la Dirección 
de Arquitectura interesándole un detenido examen acerca del 
emplazamiento de las industrias antes de exigirse otros requi­
sitos, en evitación de la repetición de estos hechos, ya que al 
interesado se le ha exigido repetidas veces por aquella Di­
rección la presentación de planos y Memorias, y posterior­
mente se ha informado por la misma ia denegecióti de la liceti- 
cia por los motivos anteriormente indicados, drcniistancin pri­
mordial,que debió tenerse eu cuenta en un principio,
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C om ìa ión ds  G o b ie rn o  In te r io r  y P e rs o n a l

98. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
Decanato y con lo inforniado por la Sección. Médico mirne- 
rarìo de la Beneficencia Mimidpal, con ei haber annui de
7.500 pesetas, en la vacante por defunción de D. Alfredo 
Marín Herrera, a D. Manuel Rniz Rivas, qne ocupa el mime­
rò uno de la escala de snpertun aerar ios y con efectos del dia 5 
del actual, en que comenzó ya a prestar el servicio de sn clase.

99. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por el 
Decanato y con lo informado por la Sección, Médico numera­
rio de la Beneficencia Municipal, con el haber anual de 7.500 
pesetas, en la vacante por excedencia de D. Enrique Devis, 
a Ó. José María Milicua y Milicna, que ocupa el número uno 
de la escala de supernumerarios, y con efectos del día 7 del 
actual, en que ha comenzado ya a prestar el servicio de su 
ciase.

100. Nombrar, de conformidad con lo propuesto por la 
Sección, Practicantes numerarios de la Beneficencia Munici­
pal, con el haber anual de 5,000 pesetas, a los cLialro super­
numerarios que, por haber obtenido los pi iiueros puestos de la 
oposición, ocupan los correspondientes lugares de su escala: 
D. Miguel Ors Císter, D. Mariano Ovejas Simón, D. Rafael 
Chacón Martínez y D, José Cousiño Laparra.

101. jub ilar, por edad, de conformidad coji lo infoimado 
por la Intervención Municipal y por la Sección, ai funcionario 
técnico de Administración D. Luis Crespo Gallego, con el 
haber pasivo anual de 8.100 pesetas, 60 por 100 que le corres­
ponde, con arreglo al tiempo de servicios prestados, del haber 
regulador que percibe en la actualidad, incrementado con el 
importe de una gratificación de 1.000 pesetas anuales que per­
cibió durante más de dos años con carácter de aaimuiable 
a estos efectos; debiendo surtir efecto la jubilación desde el 
día 20 del actual, como fecha siguiente a la en que el intere­
sado cumplirá los setenta años de edad.

102. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, de conformidad con lo informado por la intervención 
Municipal y por la Sección, al Tocólogo de la Beneficencia 
Municipal D. José Eleicegui López, con el haber pasivo anual 
de 1.5.200 pesetas, equivalente al 80 por lOÜ que le corres­
ponde, con arreglo al tiempo de servicios prestados, del sueldo 
actual que le sirve de regulador.

103. Jubilar, por imposibilidad física debidamente com­
probada, de conformidad con lo informado por la intervención 
Municipal y por la Sección, al Subalterno Ò, Luis Canto Ber- 
nieosolo, con ei haber pasivo anual de 4,500 pesetas, 60 por 
100 que le corresponde, con arreglo al tiempo de servicios 
prestados, del último sueldo que percibe en la actualidad y le 
sirve de regulador.

104. Jubilar, por edad, de conformidad con lo iiiformado 
por la intervención Municipal y por la Sección, al Capataz des­
tituido del Servicio contra Incendios D. Luis Jaramillo Rodrí­
guez, con el haber pasivo anual de 6.200 pesetas, SO por 100 
que, con arreglo at tiempo de servicio prestado, le corresponde 
del sueldo regulador, úllimo que disfrutó en activo, con efec­
tos del día 25 del actual, como fecha siguiente a la en que el 
interesado cumplirá los sesenta años de edad.

105. Jubilar, por edad, de conformidad con lo iiifonnado 
por la Intervención Municipal y por la Sección, al Bombero 
destituido D, Martíu Madrid VéJezfrías, con el haber pasivo 
anual de 5.200 pesetas, equivalente al 80 por 100 que le co­
rresponde, por su tiempo de servicios, del sueldo último que 
disfrutó en activo y que le sirve de regulador, y con efectos 
del 30 de julio último, como fecha siguiente a la en que el in­
teresado cumplió los sesenta años de edad.

106. Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la interyencióu Municipal y por la Sección, al Maquinista 
de Talleres Generales, procedente del Cuerpo de Bomberos, 
D, Antonio Rodríguez Muñoz, con el haber pasivo anual de 
6.400 pesetas, 80 por 100 que le corresponde, con arreglo al 
tiempo de servicios, del sueldo que le sirve de regulador y 
con efectos desde el día siguiente a la fecha en que sea adop­
tado este acuerdo,

107. Jubilar al operario del Servicio de Aguas y Alcan­
tarillado D. Gonzalo García Ramírez, por imposibilidad física 
para el desempeño de su cargo, y asignarle una pensión de 
retiro de 6,37 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 12,75 pesetas que le sirve de regulauni ; debiendo

comenzar a percibir la pensión de retiro a paitir del dia si- 
guíente al en que sea adoptado el presente acuerdo,

108. Jubilar al Ayudante del Servicio de Aguas y Alcan­
tarillado D. Francisco Díaz Ortiz, por haber cumplido la edad 
reglaineiitaiia para su jubilación forzesa el día 11 de junio 
último, y asignarle una pensión de retiro de 8,40 pesetas dia­
rias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 14 pesetas que le 
siive de regulador; debiendo comenzar a percibir la pensión 
de retiro a partir del dia 12 de junio del presente año, siguiente 
a! de la feclia en que cimipltó la edad reglamentaria para su 
jubilación forzosa,

109. Jubilar al Oficial del Servicio de Aguas y Alcanta­
rillado D, Angel Arias Montero, por exceder de la edad re­
glamentaria para su jubilación forzosa y contar con servicios 
suficientes a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro 
de 11,60 pesetas diarias, equivalente al 80 por lüü del jornal 
de 14,50 que le sirve de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir la pensión de retiro a partir del dia siguiente al en que 
cumple la edad reglamentaria para su jubilación forzosa,

110. Rectificar el acuerdo municipal, de 29 de abril último, 
por el que fué acordada la jubilación del operario de Parques 
y Jardines D. Francisco Pérez González, en el sentido de 
fijarle como jornal regulador el de 12,75 pesetas, que le co­
rresponde por acumulación de un cuatrienio de 0,75 pesetas 
que venció en l de mayo último y le había sido ya reconocido 
por acuerdo de 15 de abril anterior, con efectos para su pago 
a partir de la fecha de su veiiciuiieiito, asignándole en su 
consecuencia una nueva pensión de retiro de 6,37 pesetas 
diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 12,75 que le 
sirve de regulador; debiendo abonarse a diciio interesado la 
diferencia entre la pensión pasiva de 6 pesetas con que fue 
jubilado y la de 6,37 que se le asigna en el presente acuerdo, 
a partir del dia 5 de jimio del año en curso, siguiente al de la 
fecha en que cumplió la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa y desde la que empezó a surtir efectos el acuerdo de 
su jubilación que se rectifica.

111. Rectificar el acuerdo municipal, de 20 de mayo últi­
mo, por el que fué acordada la jubilación del Vigilante de Ar­
bitrios D, Gregorio Heniaiido Guajardo, en el sentido de 
fijarte en 17,50 pesetas diarias el jornal regulador que le 
corresponde, por acumulación de un cuatrienio de una peseta 
diaria que tenia reconocido por acuerdo de 8 de abril anterior, 
con efectos para su pago a partir de 1 del citado mes de mayo, 
fecha de su vencimiento, asignándole en su consecuencia una 
nueva pensión de retiro de 8,75 pesetas diarias, equivalente 
al 50 por 100 del jornal de 17,50 que le sirve de regulador; 
debiendo abonarse al mismo la diferencia entre la pensión 
de 8,25 pesetas con que fué jubilado y la de 8,75 que se le 
asigna en el presente acuerdo a partir del día 7 de junio últi­
mo, siguiente al de la fecha en que cumplió la edad regiaiuen- 
taria para su jubilación forzosa y desde la que empezó a surtir 
efectos el acuerdo de su jubilación que se rectifica.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficto

112. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, en el que propone, en armonía con lo 
informado por el Servicio Contencioso Municipal,se reconozca 
el derecho de doña María Fernández Fernández y de don 
Enteslo (mayor de edad) y doña Flora (menor de edad) Mos- 
teyrin Fernández, viuda e hijos, respectivamente, de D. Eloy 
Mosteyriii Gómez, Guardia de Policía Urbana jubilado, al per­
cibo de los haberes líquidos que dejó devengados y sin percibir 
el causante al ocurrir su fallecimiento en 17 de febrero de 1939, 
ascendentes a 172,21 pesetas; cuyo importe, que será cargo, en 
arn.oiúa con lo informado per la Intervención Municipal, al 
capítulo de Resultas, desbloqueo, del vigente presupuesto or­
dinario del Interior, podrá entregarse a la viuda por su propio 
derecho y además como representante legal de su hija menor 
de edad, conjuntamente con e) liijo mayor D. Ernesto.

113, Quedar enterada de uii oficio de la intervención Mu­
nicipal, fecha 14 del corriente, remitiendo, a losefeclos pieve- 
nidüs en las disposiciones vigentes, el balance de coiiiproba- 
cióii y saldos de las operaciones de contabilidad de los
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presupuestos del Eiisaiiclie y de las cuentas indepeiidietites de 
los misinos correspondientes ai pasado mes de julio.

1 ¡4. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Puente Qenil (Córdoba):
D. Isidoro Avila l^edesma, con su esposa.
A Carabaiichel Bajo:
Doña Ana,García Ovidi.
D. Emilio Fajardo Zaquero,
Doña Francisca Garda Méndez,
Doña jiiliíina Martín de Blas,
D. Antonio Caniaclio Diago, con su esposa e hija.
D. Antonio Balmisa Arias,
A Chamartín de la Rosa:
D, Julián ibáñez Medina.
Doña Rosario Vallejo Salillas.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionas

C o m is ió n  de H ac ienda

115. Abonar al señor Director del Laboratorio Municipal 
la cantidad de 2.639,78 pesetas, importe total, según relación 
que figura eu el expediente, de los gastos suplidos por el 
mismo durante los meses de septiembre a diciembre de 1942, 
correspondientes a smninistros efectuados a dicha dependen­
cia; debiendo ser cargo dicha suma, eu armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 367 duplicado, 
que deberá crearse eu el vigente presupuesto ordinario del In­
terior, dotándolo con la expresada suma mediante trausfereiicia 
del remauente que arrojó la liquidación del presupuesto del 
pasado ejercicio, previa la tramitación reglamentaria,

116, Abonar en la forma que a continuación se expresa, 
en armonía con lo informado por la intervención Municipal, 
a las casas sumíoisiraníes que constan en la relación que, for- 
miiladii por el señor Director del Laboratorio Municipal, figura 
en el expediente, el importe de varias facturas que se encuen­
tran pendientes de pago, referentes a sumiiústros efectuados 
durante los años 1942 y 1943, por un importe total de 7.577,43 
fresetas, de cuya cifra 7,3i8,51 pesetas corresponden al ejer­
cicio último y 258,92 al vigente:

Las 258,92 pesetas correspondientes al ejercicio en curso, 
con cargo a los conceptos figurados en el vjgente presupuesto 
para pago del material del Laboratorio y Desinfección, y las 
7 318 51 pesetas del ejercicio pasado, creando en el presu­
puesto vigetite el concepto 367 duplicado, ^Para pago de sumi­
nistros de material al Laboratorio Municipal durante al año 
1942«, doíándolo con la expresada suma, que se transferirá del 
remanente que arrojo la liquidación del presupuesto del pasado 
ejercicio.

117. Disponer, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión Mnnicípa) Permanente y el Ayiintamieiiío Pleno en 17 
de junio y 8 de julio i'úlimos, respectivamente, y de conformi­
dad con lo informado por la Intervención Municipal, que la 
cantidad de 20,320 pesetas, importe de la adquisición a la Em­
presa Mixta mnnicipalizadi! Pompas Fúnebres de mi anto- 
tiióvil aiiibnianeia con destino al Laboratorio Municipal, sea 
cargo al concepto .379 dei vigente presiijmesto ordinario del 
Interior, cuyo concepto deberá quedar redactado, previa la tra­
mitación regimnentaria, en la siguiente forma; «Para gastos 
de adquisición, eiitreteininieuto y reparación del material de 
todas clases que precise ¡a tracción mecánica del servicio de 
desinfección afecto al Laboratorio Mimicipal».

118, H ibilitar en el vigente presupuesto ordinario del
Interior, de conformidad con lo informado pon la lutei vención 
ñVmúcipal, un crédito de 50.000 pesetas, inteiesado por el 
señoi' Regidor Delegado de Cementerios, para la contiimnción 
de los trabajos que vienen realizándose en rd Cementerio Mu­
nicipal, como son limpieza de rnaríeles, traslado dejierras y, 
en general, cuidado y conservación de diriio lecitilo; cieátido- 
sr, a tal efecto, ei concepto .346 bis, «Para pago ni personal 
eventual de Cementerios que interviene en trabajos extraordi­
narios», previa la obtención, en la forma reglamentaria, de 
didia suma del remanente que arrojó la liquidación del presu­
puesto del pasado ejercicio ■

! 19. Disponer, de confonnida'l con lo informado por la

Intervención Municipal, que la cantidad de 10.838,79 pesetas, 
imperte, dnraníe el cuarto trimestre del pasado ejercicio, de 
la participación en multas de la Tenencia de Alcaldía de) dis: 
trito de la inclusa y del Aferrado Central de Fruías y Verdu­
ras, sea satisfecha con cargo al crédito habilitado en el con­
cepto 216 duplicado del vigente presupuesto para pago de 
premios y cobranza y participación de multas de 1942, suple- 
mentando en la expresada cantidad dicho crédito, que se de­
traerá, previa la tramitación reglamentaria, del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto del ejercicio último.

120. Anular, teniendo en cuenta lo interesado por el 
señor Regidor Delegado del Servicio de Artes Gráficas Mu­
nicipales, la contracción de 105.800 pesetas efectuada en el 
concepto 22 duplicado del presupuesto extraordinario de 1941 
para la adquisición, con destino a dicho Servicio, de dos má­
quinas linotipias reconstruidas, y, en sti lugar, que se suple- 
mente e! indicado concepto en la suma total de 204.319,55 
pesetas, en que se fija el precio de las dos, completamente 
lluevas, ofrecidas por la Sociedad Mengcrihaler Linotype, de 
Brooklyn (Nueva York), incluidas las 15.000 pesetas en que 
se calculan los gastos de aduana; detrayendo la suma antes 
expresada, previos los trámites reglamentarios, del concep­
to 32 del mismo presupuesto extraordinario de 1941,

121. Disponer, vista la propuesta que figura eu el expe­
diente, formulada por la Secretaría general, para que se gra­
tifique anualmente al personal que interviene en la cobranza 
del impuesto que grava la introducción de vinos en la capital, 
y de conformidad esn lo acordado por la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, que se gratifique al personal que a conti­
nuación se relaciona con las sumas que se indican, con efectos 
desde la fecha en que se haya comenzado la recaudación:

Pesetas

Señor Administrador de Rentas..................................  4.000
Señor Jefe del Arbitrio de Alcoholes........................  2.000
Señor Jefe de la Intervención de! Arbitrio de A l­

coholes ......................................................................  2.000

debiendo detraerse la suma total de 8.000 pesetas, a que as­
cienden jas expresadas gratificaciones, de los ingresos que, 
procedentes de las cantidades que perciba el Estado, corres­
pondan ai Ayuntamiento, y se considerarán como minoración 
de los mismos,

122. Abonar al señor Director del Laboratorio Municipal 
la cantidad de 18.141,66 pesetas, importe de ia relación, que 
figura en el expediente, remitida por e! mismo, justificativa de 
los gastos suplidos por diclio técnico referentes a suministros 
realizados a la dependencia de su dirección durante el primer 
semestre del ejercicio vigente; debiendo ser cargo la indicada 
suma a lo.s conceptos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior destinados al pago del material del Laboratorio y Des­
infección.

123. Anular, vista la propuesta formulada por el señor 
Regidor Delegado de Artes Gráficas Municipales y teniendo 
tul cuenta lo informado por la Intervención Municipal, un cré­
dito de 39.809 pesetas, contraído del concepto 20 duplicado del 
presupuesto exti uordinario de 1941, por acuerdode 11 de febre­
ro dei con ieiite año, para la adquisición de una minerva marca 
Mütiopol, y, al propio tiempo, autorizar un gasto de idéntica 
cuaniía y con aplicación al mismo concepto presupuestario 
para adquirir, mediante la celebración del oportuno coiicursi- 
ilo entre casas establecidas en Madrid, la minerva interesada 
por el jtidicmlo Servicio; debiendo anularse igualmeiile la ad­
judicación hecha con anterioridad,

124. Abonar ai personal de Médicos snpernnnierarios 
que consfan en la relación que, remitida por el señor Decano 
de tu Beneficencia Municipal, figura en el expediente, que han 
actuado como timiierai ios durante el mes de abril del corriente 
año, las cantidades que para cada uno se determinan en la indi­
cada leiacióji, por la cuaniía total de 2.332,96 pesetas, impor­
te de ios haberes devengados por diclio personal; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonia con lo informado por la in­
tervención Mmúcipal, al concepto 384 de! vigente presupues­
to ordinario del Inteilor.

125. Disponer que, con cargo al mismo concepto presu­
puestario que se indica para el anterior, sea abonada !a canti­
dad de 291,62 pesetas, importe de los haberes devengados

Avunramiento de .M
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por el Médico sLiperiiumerario de la Beneficencia Municipal 
D, Domingo Peiró, que tía actuado como numerario, sustitu- 

. yendo a D, Jorge Tamarit Torres, durante los días de! 1 al 14 
del mes de junio del corriente año.

126. Satisfacer, con cargo al crédito habilitado al efecto 
en el concepto 264 triplicado del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior, y en armonía con lo acordado por la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, tanto la cantidad de 164 pe­
setas, suplidas por el Secretario del Tribunal del concurso- 
oposición a ocho plazas de Técnicos complementarios entre 
Topógrafos, como las 1.050 pesetas a que asciende la gra­
tificación que debe otorgarse al personal de Peones y Ordenan­
zas que han estado al servicio del mismo, según relación for­
mulada al efecto.

127. Devolver a la Sociedad Hijos de Francisco Esteban, 
o a quien legalmente la represente, de conformidad cotí lo in­
formado por la Sección, la cantidad de 5.791,80 pesetas, inde­
bidamente satisfechas, por recibo número 2.603 dé la Inspec­
ción de Rentas, por derechos de licencia de apertura para 
venta de tejidos en la Cava Alta, 8, principal izquierda, una 
vez que han sido cumplidas en el expediente las condiciones 
establecidas por la circular de la Dirección General del Teso­
ro de 29 de marzo de 1890 y, al propio tiempo, ingresado en 
fondos municipales ia cantidad percibida por la Caja de Ins­
pección; debiendo verificarse la devolución de que se trata 
como minoración de los ingresos del mismo concepto de! pre­
supuesto en curso.

128. Abonar a doña María de la Concepción García Gue­
rra, viuda de García Conde, en su propio derecho y en el de 
sus cuatro hijos menores, Francisca, María de la Concepción, 
María del Pilar y Francisco García Conde, como propietarios 
dei edificio sito en la calle de Francisco Zea, 2, donde se 
hallan instaladas [as escuelas de Gabriel y Galán, en vista de 
lo informado por ia Depositarla de Villa y por el Servicio 
Contencioso Municipal, la cantidad de 3.125 pesetas íntegras, 
como 50 por 100 de los alquileres devengados, correspondien­
tes al cuarto trimestre de 1938 y primero de 1939, a razón de
12.500 pesetas contractuales, una vez que ha quedado bien 
probado el uso de los locales, así como el no rehusó al cobro 
de dichos alquileres; debiendo ser cargo dicha suma, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo 
de Resultas (desbloqueo) del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

129. Satisfacer a D. Ocíaviano Griñán Gómez, como due­
ño de la finca número 18 de la calle del General Sanjnrjo (antes 
Abascal), donde existen instaladas escuelas municipales, en 
vista de lo informado por el Servicio Contencioso Municipal, 
la cantidad de 1.250 pesetas íntegras, correspondientes a ios 
alquileres del primer trimestre de 1939, a razón del 50 por 100 
de 10.000 pesetas anuales, que era el precio contractual, una 
vez que ha quedado probado debidamente en el expediente el 
uso de los locales de que se trata, así como el no rehusó al 
percibo de las cantidades adeudadas, en lo que respecta úni­
camente al referido trimestre, ya que la cantidad correspon­
diente a 1938 se abonó a doña Carmen Gutiérrez, apode­
rada del interesado; debiendo ser cargo la suma de que se 
trata a) mismo capitulo presupuestario que se indica para el 
anterior.

C o m is ió n  de P o lic ía  U rbana  y R u ra l

130. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Clemente Morcillo Velayo contra acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 17 de junio del corriente año, que le 
denegó licencia para elaboración de morcillas en la calle de 
Topete, 24, visto el informe, que figura en el expediente, de 
la Coinisarta úeneral de Abastecimientos y Transportes; de­
biendo en sn consecuencia, con revocación del referido acuer­
do, concederse la licencia de que se trata, con la prescrip­
ción de que no podrá fabricar más que con artículos no inter­
venidos.

131. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
Miguel González Llorada contra acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 17 de enero de 1941, que le denegó 
licencia para taller de carpintería a mano en la calle de Monte 
Esquinza, 26, visto el informe, que figura en el expediente, del 
Servicio de Arquitectura, en que se manifiesta que fue hecha

la obra que había sido interesada y cerrado la entrada de la 
calle; debiendo en su consecuencia, con revocación de! indi­
cado acuerdo, concederse la licencia de que se trata.

C om is ión  ds  G ob ie rn o  in te r io r  y P e rs o n a l

132. Sancionar al Conductor mecánico, con destino en el 
Servicio de Limpiezas, D. Bartolomé Perdices Larena, como 
resultado de su expediente de depuración y de conformidad 
con lo propuesto por el Juzgado correspondiente y por la po­
nencia emitida al efecto, con la inhabilitación para cargos de 
mando y confianza, pérdida de un cuatrienio y de los haberes 
dejados de percibir durante la suspensión.

133. Destituir, como resultado de su expediente de depu­
ración y de conformidad con lo propuesto por el Juzgado co- 
rrespuiidieiite y con la ponencia emitida ai efecto, y en apli­
cación del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 16 de abril 
de 1942, al Bombero D, Ramón Gonzá'ez Mesa, causando 
baja en el Servido y reconociéndole los derechos pasivos que 
pueda tener vinculados a su favor. ■

134. Adoptar los acuerdos que a rontimiacion se expre­
san, por encontrar la Comisión ajustada a las bases de la con­
vocatoria la propuesta formulada por el Tribunal designado 
para proveer, por oposición, dos plazas de flauta y flautín, 
una de fisconio, una de bajo, una de onoven y una de percu­
sión de la Banda Municipal:

Primero, Nombrar a D. Juan García Azcordabdtia y a 
D. José María Martín Poriós Profesores de la Banda Munici­
pal, en la especialidad de flauta y flautín al primero y en la de 
percusión al segundo, con el haber inicial de 5.000 pesetas 
anuales a cada uno, más un aumento provisional por carestía 
de vida de 1.200 pesetas anuales, con ascensos de 500 pesetas 
por cada cuatro años completi s de servicios al excelentísimo 
Ayuntamiento y con los demás dereclios y obligaciones esta­
blecidos o que se estab'ezcan para dicho personal.

Segundo. Quedar enterada de no haberse provisto las 
siguientes plazas; una de flauta y flautín, una de fiscorno, una 
de bajo, una de clarinete y una de onoven.

135. Adoptar ei acuerdo que a contiimación se expresa, 
aclarando con él la duda surgida respecto a si el aumento de
1.500 pesetas concedido a todos los funcionarios con carácter 
general a partir de 1941 les era de aplicación a determinados 
señores Técnicos municipales a quienes el reglamento de 
dichos Servicios, aprobado en 7 de febrero del mismo año por 
el Ayuntamiento Pleno, con efectos también de 1 de enero, 
les otorgaba un aumento de 2.000 pesetas como consecuencia 
de reconocerles el derecho al devengo de cuatrienios de.sde la 
fecha en que obtuvieron el sueldo de 15.000 pesetas, que hasta 
entonces habían tenido como límite máximo, habiéndose dedu­
cido al tratarse de los casos de los señores Ingenieros muni­
cipales D. Francisco Sarasoia y D. José Paz Maroto, por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 21 de enero 
del corriente año, que ambos alimentos emanan de conceptos 
distintos, que no guardan ninguna relación entre sí;

Conceder a (os señores Técnicos nimiicipales que a conti­
nuación se relacionan, sobre los sueldos que disfruten o Inibie- 
sen disfrutado en activo, a todos los efectos, y a partir de 1 de 
enero de 1941, el aumento de 1,509 pesetas concedido con 
carácter genera! a todos los funcionarios al aprobarse el pre­
supuesto municipal para el citado uño, ya que no se les otorgó 
oporíunameiite por haber surgido diversas interpietacíones 
acerca de su aplicación al indicado personal, lioy adarada.s; 
debiendo practicarse por la Intervención, para su abono, la 
liquidación correspondiente de las cantidades que hayan deja­
do de percibir;

Arquitectos: D. Manuel Alvarez Naya (jubilado en 7 de 
noviembre de 1941) y D, José Elias Vías.

Ingenieros: D. Antonio Soriano Cabeza y D. Juan !ha- 
dillo de Osma,

136. - Estimar, en aimonÍH con el ctilerio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el recurso de reposición interpneslo por el 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo D, José Man­
so Carvajal contra acuerdo mnniripal, de 17 dejnnio anierjor, 
.qne de.sestimó su petición relativa a que se le acreditara un 
cuatrienio vencido; y por tanto, que con reposición de este 
acuerdo, se reconosca ai interesado el dereclio a percibir un
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cuatrienio vencido desde i de mayo de 1935 al 31 de diciem­
bre del mismo, y reconociéndole, además, como funcionario 
del grupo A del Cuerpo Auxiliar de Oficinas desde 1 de 
enero de 1936.

137. Abonar, de conformidad con la liquidación practicada 
por la Intervención Municipal, al Conductor del Servicio de 
Talleres Generales D. Bernardo Fernández Muñoz, como 
consecuencia de lo acordado por la Comisión Municipal Per­
manente en 10 de junio del corriente año, la cantidad de pe­
setas 16,473, importe de los jornales que dejó de percibir 
durante el tiempo de su suspensión preventiva con ante­
rioridad a la depuración, como asimismo de las pagas ex­
traordinarias que ha disfrutado el personal municipal; siendo 
cargo al capítulo XVIII, Resultas, las cantidades de 9.688,50 
y 5.332,50 pesetas, por corresponder a atenciones de anterio­
res presupuestos; las 1.18S pesetas de jornales del corriente 
año, con cargo al concepto 619, y las 274 del plus correspon­
diente al mismo, con cargo al 241, todos del vigente presu­
puesto de gastos de! Interior.

138 Abonar al Técnico industrial D. Adolfo García Lo­
zano, de conformidad con lo informado por la Sección y en 
resolución de la correspondiente instancia del misino, las 
pagas extraordinarias concedidas por acuerdos de 30 de di­
ciembre de 1941 y 11 de jimio de 1942, que dejó de percibir 
entonces debido a la situación administrativa en que se eiicon 
traba, hoy resuelta a su favor; debiendo ser cargo el importe 
correspondiente, en armonía con lo intoimado por la Intei ven­
ción Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario del interior.

C o m is ió n  de T a lle re s  y A cop io s

139. Adoptar los acuerdos que a continuación se exprc; 
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y 
como resultado de uii estudio de las proposiciones presentadas 
al efecto, entre las que se ha destacado la más ventajosa, en 
térininos generales, para los intereses municipales, en relación 
con la adquisición, en la forma que se indica, de diverso man- 
gaje de lino con destino a) Servicio contra Incendios:

Primero. Que la adquisición de la manguera de lino que 
precisa la Dirección del Servicio contra incendios de esta ca­
pital se considere comprendida, por su necesidad y urgencia, 
entre ias excepciones previstas en el articulo 125 de la vigente 
ley Municipal.

Segundo, Que se adjudique a la cusa Compañía General 
de Motores y Accesorios, de Barcelona, e! suministro de 7.000 
metros de maugaje de 4.5 milímetros y 4.000 metros más de 
manguera de lino de 70 milimeiros, a los precios unitarios 
de 35 y 55 pesetas, respectivamente.

Tercero. Que el importe de tales adquisiciones, que as­
ciende a la cantidad aproximada de 465.0ü() pesetas, seo cargo 
al crédito consignado en el concepto 5.“ del presupuesto ex­
traordinario de Í941.

Cuarto. Que dicha adjudicación se iiace de absoluta con­
formidad con las condiciones contenidas en el pliego dé con­
diciones formulado por la Dirección de Acopios y la propues­
ta remitida por la casa adjudicataria en 29 de julio último, 
previniéndose a la entidad suiiiiiiisíraiite que el niangaje que 
en definitiva suministre habrá de ser exadumeiite igual a la 
muestra que ha sido probada por la Díreccióti del Servicio 
contra Incendios; reiterándose que la adquisición de manguera 
que se propone es de la clase reforzada y que los suministros 
que se realicen serán sometidos a prueba por la repetida Direc­
ción del indicado Servicio, una vez que oíros concursantes 
lian presentado muestras similares, pero de inferior calidad y 
precios más bajos que aquélla, lo que obligará a garantizar 
eii fonun adecuada el suministro de dicho maugaje; y

Quinto. Que para la devollición de la fianza definitiva, 
que habrá de constituir la casa adjudícataria y que se eleva al 
4 por 100 del importe total de estos simiinistros, será condi­
ción indispensable la conformidad de la tan repetida Dirección 
del Servicio conlra Incendios

140. Facultar a la Dirección del Servicio de Acojiios 
para que adquiera y suministre, con destino a la Sección de 
Encuadernación de la Imprenta Miuúcipat, 31 piezas de tela, 
de distintos colores, interesadas por dicha dependencia; siendo 
cargo la cantidad de 18.558,75 pesetas, importe calculado de 
tal smninistru, en arnionia con lo informado por la Interveii-

ción de Acopios, al concepto 286 del vigente presupuesto 
ordinario del Itilerior.

141. Adjudicar a la casa D. C. I. el suministro, con des­
tino al Servicio contra Incendios, de los mástiles, remolques 
y demás elementos enumerados en su propuesta, que figura 
en el expediente, por un importe total de 74.800 pesetas, que 
será cargo al concepto 5.“ del presupuesto extraordinario 
de 1941; debiendo significarse que para el pago de las factu­
ras correspondientes será indispensable la conformidad de la 
Jefatura del indicado Servido y considerarse comprendida, 
por su necesidad y urgencia, la adquisición de que se trata, 
habida cuenta de las circunstancias que coucurren en d  caso, 
entre las excepciones previstas en el articulo 125 de la vigen­
te ley Municipal.

142. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y 
como resultado de un estudio de las proposiciones presentadas 
al efecto, asi como de absoluta conformidad con lo informado 
por el Regidor Sr. Fernández Rodríguez y por el Director del 
Servicio contra incendios, en relación con la adquisición, en 
la forma que se determina, de diverso vesiiiario con destino 
al personal del indicado Servicio:

Primero. Q le se adjudique a la casa Confecciones Cuen­
ca la confección y suministro de un nùmero aproximado de 
200 guerreras para Bomberos y 400 pantalones para el mismo 
persona!, así como la confección de 60 guerreras para Conduc­
tores y 120 panta'ones para los miitnos, liadéndose esta adju­
dicación de absoluta conformidad con la proposición presen­
tada por dicha casa en 31 de mayo último, es decir, a razón 
de 7,75 pesetas la confección de cada pantalón y de 11,25 
cada guerrera, suministrándos; a la casa adjudícataria la can­
tidad de 5,90 metros de tela azul, de la que cuenta en exis­
tencia e! Servicio de Acopios, para cada uniforme completo.

Segundo. Que asimismo se adjudique a la c-jsa Yustas 
la confección y suministro de 100 gorros cuarteleros para el 
Cuerpo de Bomberos, al precio unitario de 12 pesetas.

Tercero. Que igualmente se adjudique a la caía Víctor 
Manuel Merino la confección y suministro de 210 pares de 
botas altas, aproximadamente, con destino al mencionado per­
sonal del Cuerpo de Bonibeios, y a la casa Román H, Barto­
lomé el suministro de un número aproximado de 60 pares de 

' botas de una pieza para el pcrsiual de Conductores del nieu- 
cionado Servicio contra Incendios, haciéndose estas adjudica­
ciones a los precios de 138 pesetas par de botas altas y 52,90 
el de las botas de una pieza.

Cuarto. Que el importe de tales adquisiciones, a los pre­
cios anteriormente expuestos, sea cargo al crédito figurado en 
el concepto 143 del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior, significándose que la confección del vestuario a qne se 
contraen estos acuerdos debeiá ser a la medida y que para !a 
del calzado el adjudicatario interesará de la mencionada D i­
rección del Servicio contra Incendios la concreción de la iiu- 
meradón correspaiidieiite; y

Quinto. Que dichas adjudicaciones se hacen de absoluía 
conformidad con las condiciones contenidas en el correspon­
diente pliego que ha servido de base a tal fin y a las coiitt- 
nidas en las propuestas de las casas adjiidicatarias, que deberán 
constihiir las fianzas definitivas previstas, significándose qne 
para el pago de las facturas correspondientes a didios sumi­
nistros, asi como para la devolución de ias fianzas consliliúdas 
para garantizar las adquisiciones de que se trata, será condi­
ción indispensable la conformidad de la tan repetida Dirección 
del Servicio contra incendios, previniéndose que por el Ser­
vicio de Acopios se entregará a la c.isa Confecciones Cuenca 
la cantidad de tela azul que la misma ha fijado como precisa 
para la confección de los uniformys interesados.

143. Devolver a D. Vicente Gómez Muñoz, Director 
general de la Sociedad Gas Madrid (S. A ), la fianza de pese­
tas 1 000 que, a responder del cumpliinitiito de la contrata de 
sumiiiislro de carbón de cok con destino a los Servicios inniti- 
cipales, fué impuesta en la Caja genera! de Depósitos, sfgiín 
resgiiardo míuieros 552.120 de entrada y 56.092 de registio, 
fecha 6 de julio de 1933, una vez que, según ios informes 
obrantes en el expediente, contra la contraía de refetencia no 
existe pendiente tiingima ob’ igación.

144. Aprobar las conclusiones que a continuación se tx- 
presan, como consecuencia de lo acordado eii 25 de marzo 
l'lllinio, en relación con la adquisición, en ía ioniia que se de-

k
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termina, del vestuario que se indica, con destino al personal 
del Cuerpo de Policía Urbana, teniendo en cuenta a tal fin la 
snplementación acordado redentenieiile del crédito figurado 
en el concepto 123 del vigente presupuesto ordinario del In­
terior para estas ateociones:

Primera. Que se adjudique a la casa Moreno y Bascuñana 
la confección y suministro de un mí mero aproximado de 500 uni­
formes con destino al personal del Cuerpo de Policía Urbacia, 
concretándose por la Inspección del mismo el número exacto 
de uniformes que hayan de confeccionarse para completar el 
vestuario del personal del Cuerpo de que se trata; haciéndose 
esta adjudicación en el precio unitario de 375 pesetas y de 
absoluta conformidad con la propuesta formulada por la casa de 
referencia, que utilizará la muestra de paño señalada con el 
número uno de las presentadas por la misma con motivo del 
concnrsillo celebrado para la primitiva adjudicación, bien en­
tendido que dicho uiiiEorme se compondrá de guerrera, y 
paiilalón recto.

Segunda, Que asimismo se adjudique a la casa Francisco 
Zapater la confección de las gorras que se precisan para 
completar los uniformes anteriormente indicados, utilizándose 
para tal confección el modelo número 2 de ios presentados 
por la casa adjudicataria, a cuyo modelo se acoplará la visera 
del [iiodelo número 1, fijándose el precio de esta adjudicación 
en la cantidad de 26,05 pesetas cada gorra, utilizaiidú el paño 
que le facilitará !a casa Moreno y Bascuñana, y que será idén­
tico al que ésta emplee para los uniformes a que se refieren 
estos acuerdos; bien entendido que la hechura de todas las 
prendas será exactamente igual a las ya suministradas, o sea 
en confección a medida de clase fina y con todas las pruebas y 
retoques que requiera el perfecto acabado de dicho vestuario; y

Tercera. Que el importe de tales adquisiciones, a los 
precios unitarios indicados anteriormente, deberá ser cargo 
al crédito consignado en el concepto 123 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, significándose que para el pago 
de las facturas correspomlienies a estos suministros será in­
dispensable la conformidad de la Inspección del mencionado 
Cuerpo de Policía Urbana,

145. Adjudicar a la casa ivustos, habida cuenta de las
garantías que ofrece la misma y del detalle observado eii la 
enumeración de su presupuesto, que f'gura en el expediente, 
la coiisírucción y suministro, interesado por la Dirección de! 
Servicio contra Incendios, de 12 surtí iores de primer socorro, 
12 bombitas de mano y 24 manguitos de lona o goma para 
primer socorro, bien entendido que dicha adjudicación se hace 
de absoluta conformidad con la proposición formulada por la 
casa adjudicataria en 8 de mayo último; debiendo ser cargo la 
cantidad de 6.816 pesetas,, importe total de las adquisiciones 
de que se trata, al concepto 5." del presupuesto exiraordinario 
de 1941, y significarse que para el pago de la factura corres­
pondiente a este suministro será indispensable la conformidad 
de la Dirección de Inceiidios, con la que deberá ponerse de 
acuerdo la casa adjudicataria a fin de que los aparatos que se 
trata de adquirir sean conforme con las necesidades del Servi­
cio municipal peticionario. ,

146. Adjudicar a D, Ignacio Rnmbao, por ser su proposi­
ción la más ventajosa entre las dos piesentadas al efecto, la 
coiistracción y suministro, interesado porla Jefatura de Galerías 
de servicio, de un armario-estantería destinado a dicha Jefatu­
ra, y que la cantidad de 2.200 pesetas, importe de dicha adqui­
sición, sea cargo a! concepto 297 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior; debiendo significarse que para el pago de la 
factura correspoiiciiente será indispensable la previa conformi­
dad de ia Jefatura del Servido peticionario.

147. Facultar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
que adquiera y suministre diverso mobiliario, interesado por 
la Sección de Industrias, dependiente de los Servicios Técni­
cos nnmicipales, por vales números 21,25, 27 y 28, que figu­
ran en el expediente, de los cuadernos 651 y 295, teniendo 
en cuenta ia diversidad de las adquisiciones del indicado mobi­
liario; debiendo ser cargo el importe definitivo de aquéllas, 
que lian sido valoradas aproximadamente en la cantidad de 
4.131,50 pesetas, en armonía con lo informado por la inter­
vención de Acopios, a! concepto 604 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior,

148. Adjudicar, de absoluta cmiforinidad la Comisión con 
la propuesta formulada por el señor Ingeniero Jefe de Talleres 
Generales, a la casa Cliampióii el simiinistro, interesado por

esta Jefatura, de 20 baterías de 6 voltios, 120 amperios, y a la 
casa Rodríguez Pórtela el de 25 claxoiis de 6 voltios, marca 
Aiitobat, en los precios unitarios, lespectivaiiiente, de 190,25 
y 90 pesetas; debiendo ser cargo el importe de tales adquisi­
ciones, en armonía con lo infoniiado por la Intervención de 
Acopios, al concepto 635 del vigente presupuesto ordinario 
del interior, que ha sido suplenientado úlliniamente.

149. Adjudicar a la casa Miguel Alliina Beiiilo, por ser 
su proposición, entre las presentados al efecto, la más venta­
josa en términos generales, el suministro, interesado por la 
Dirección de! Servicio de Aguas y Alcantarillas, dé 70 llaves 
de cuadradillo de 40 milímetros, eiicoletadas, con destino al 
indicado Servicio, y que ia cantidad importe de la! adquisi­
ción, a! precio unitario de 79,80 pesetas, sea cargo al concep­
to 297 del vigente presupuesto ordinario del Interior; sígnifi- 
cáudose qne para el pago de la factura correspondiente será 
necesaria la conformidad de la Jefatura del Servicio de que 
se trata,

150. Adjudicar a la casa Fmidiciojies iliiarte (S. A.), por 
ser su proposición, entre las presentadas al efecto, la más 
ventajosa, el snministro, interesado por la Dirección del Ser­
vicio de Aguas y Alcantai illas, de 39 llaves de paso de fuente 
de nuevo modelo, 12 de antiguo modelo, 65 racores de fuente, 
también de nuevo lucdeto, y lüO soletas de hierro, y qae la 
cantidad de 3 135,50 pesetas, importe total de la indicada 
adquisición, conforme a la propuesta de la casa adjudicataria, 
sea cargo al concepto 297 de vigente presupuesto ordinario 
del Interior; bien entendido qne para el pago de la factura 
correspondiente a esta adquisición será condición indispensa­
ble la previa conformidad de la Dirección del referido Servi­
do de Aguas y Alcantarillas,

151. Facultar a ia Dirección del Servicio de Acopios para 
la adquisición, interesada por la Administración de Rentas, de 
3.000 chapas para bicicletas, con sus cintillos, precintos y 
alambres correspondientes; debiendo ser cargo la cantidad de 
2,700 pesetas, importe de la referida adquisición, en atmonía 
con lo informado por ia Intervención Municipal, al concepto 20 
del vigent» presupuesto ordinario del Inteiior, bien entendido, 
teniendo en cuenta la falta de crédito puesta de manifiesto pol­
la Intervención de Acopios, que cou toda urgencia deberá 
pi ocederse por la Sección de Hacienda a la rápida tramitación 
a fin de suplementar el crédito consignado en el concepto 211, 
con objeto de qne por el referido Servicio de Acopios pueda 
hacerse frente al pago de los suministros de chapas servidas 
a la Administración de Rentas y a aquellas otras adquisicio­
nes de la misma índole que puedan interesarse en lo que resta 
de año,

152. Adjudicar al contratista D. Adelardo Gómez le y  
las obras, interesadas por la Dirección del Cementerio Muni­
cipal, de reparación de 22 metros lineales por 1,50 de altura 
del múrete de contención de la calle de San Alberto y la repa­
ración de 45 metros lineales de iiuirete de conlención entre el 
cuartel 48 y la noria antigua, habida cuenta de que dicho 
señor está realizando actualmente unas obras de índole similar 
a las de qne se trata, y que la diferencia acusada entre su 
proposición y la de otro licitador que ha presentado oferta es 
de escasa importancia; debiendo ser cargo la cantidad de pese­
tas 7.600,01, Importe de las obras de que se trata, a! concep­
to 257 del vigente presupuesto ordinario del Interior, y signi­
ficarse que para el pago de la faqlura conespoiidiente srrá 
indispensable la jirevia conformidad de la Dirección del Ce­
menterio Municipal, donde han de realizarse aquéllas.

Asunto al despacho de oficio

153. Aprobar un decreto de la Alcaldía Bresidenciu, fe ­
cha 18 del corriente, dando cuenta de un oficio del Servicio 
Contencioso Municipal, de 14 del mismo mes, en d  qne pro­
pone se desista, ante la posibilidad de una resolución adversa, 
del recurso de apelación interpuesto contra fallo del Juzgado 
número 5 de esta capital, dictado en el pleito de mayor cumi- 
tia promovido por el Ayuntamiento, en reclamación de los al­
quileres de la finca número 2 del paseo de la Virgen del Fuer' 
to, contra D, Amadeo Moreau, y por cuyo fallo, sin hacer ex­
presa imposición de costas, se estima la falta de personalidad 
alegada por hiparle demandada en los citados autos, por no
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existir ctoaimenlüliiieiite probfido eii los mismos el ncuerdo 
del Eleiio rdtificaiuio el de la Comisión Mimicipat Permanente 
en el sentido de ejercitar la acción entablnda, y en sii coiise- 
cnencia, se abstiene de resolver sobre el fondo del asunto; de­
biendo dictarse nuevo acuerdo, Lina vez qne la cuestión de 
fondo está intacta, para que se reproduzca suievamente el plei­
to ante el Juzgado que corresponda, sancionáiuiose aquél por 
el Ayuntamiento Pleno.

Se levantó la sesión a la ima y quince,minutos de la tarde.

del compromiso contraído, la cantidad de 7.r93,fi8 pesetas, que 
le será devuelta a la tenuiiiacíón del contrato, previa la certifica­
ción correaponiliente. .

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cneuta 
del adiiidicatario.

Lo que se aiumcta al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de agosto de 194.Í. — P A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Oóhoolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

^ * í:

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S
Ci lebradas y declaradas anuladas las anteriores subastas 

anunciadas pata contratar ei derribo y aprovecliamíento de los 
mate: ¡ales de la casa número Id de la calle de San Leonardo, la 
excelentísima Comisión .Mmucípal PennaiietHe, en sesión de 
12 del actual, se ba servido disponer ^e anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Roletin 
Oflcial de la provincia de los días 1 de enero y 3 de abril último, 
con la sola modificación de que sea por concurso.

Los correspondientes pliegos se Itallarán de maní tiesto en esta 
Secretaría, durante las liores de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se ummcia al público para su conocimietilo.
Madrid, ISde agosto de 194.Ì.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Qókool.as. Saludo a Franco. ¡ ' rriba España!

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 29 de abril último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 8 del pasado julio, acoriió ammciar concurso público para 
contratar las obras de ampliación y reforma de las galerías de 
servicio de !a avenida de José Anlonío, con sujeción a los pliegos 
de condiciones y cuadro de precios tipos redactados al efecto, 
y por el presupuesto de contrata de 189,839,72 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte dias hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín 0¡iciat del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Palacio y 
Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pa­
pel de !a clase 8.“ , en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo qne acredite haber consignado en la 
Caja General de Depósitos o eii la Depositaría Municipal la canti­
dad de 3,796,79 pesetas en concepto de depósito provisional, rein­
tegrado coa los sellos immidpales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, dnnmte los expre­
sados días y lloras qne comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados, siendo admisibles para las fianzas, entre 
otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados dias y horas, en 
el Negociado de Subastas del exceleiitisimo Ayuntamiento.

Los lidtadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones tm'rimas qne habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los lícitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión de 
Fomento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las económicoadministrativíis.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, 
en concepto de fianza defisnüva, paca garantizar el cumplimiento

S U B A S T A

La excelenifsima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado, en sesión de 22 de julio último, anunciar subasta pública 
para contratar las obras conceptaadas como primera etapa del 
proyecto de construcción de un parque en la plaza de Manuel Be­
cerra, en el sitio denominado antigua finca de «Los Leones», con 
sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos re­
dactados al efecto, y por el presupaasto de contrata de 406.805,16 
pesetas.

Los lícitadores, que-podrán presenlarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente como fianza provisional la cantidad de 8.136,10 pesetas en 
!a Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, acom­
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva 
de 16.272,20 pesetas, que le será devuelto a la terminación del 
contrato, siendo admisibles para las fianzas, entre otros valores, 
las cédalas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 16 de septiembre de 1943, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o dei Tenienle Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado liasts el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), da'ante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, todos los dias no feriados que medien liasta el del 
remate.

En los referidos pliegos Je condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
ron cargo al concepto 37 de) presupuesto extraordinario de 1941.

Amiticiada esta subasta durante el plazo de diez días y en 
la forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, no se presentó contra ia misma redamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 19 de agosto de 1943.—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. oe Góroolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbredo del Estado de la clase B.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; <Proposición para 
optar a la subasta de las obras conceptuadas como primera etapa del 
proyecto de constriiccíún de un parque en la plaza de Manuel Becerra, en 
el sitio denominado aiitÍRaa finca de -Los Leones.')

D. que vive en enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras conceptuadas como 
primera etapa del proyecto de construcrióii de un parque en la 
plaza de Manuel Becerra, en el sitio denominado antigua finca de

I I n ' Md i l
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«Los Leones», anunciada en el Boletín Oficial del Estado y el 
Boletín Oficial la provincia en los dias... y... de... de 1943, 
confurnie en nn todo con las misrnas, se compromete a tomar a sa 
cargo dichas obras con estricta suiecidn a eilas. (Aquí la pro­
posición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja del... 
tonto por ciento — en letia— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimaí 
que iiau de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por Moras ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Dele­
gación Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 194.3.
(Firma del pt oponente.)

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

psn d len te a  sn si día da hoy, con e x p re s ió n  de su cuan tía  

y fecha  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  de p ro p o s ic io n e s  

p a ra  lo s  m ism o s

Fechas 

24 agosto

26

30

31

1 sepbre.

• 2

l.'i

I
Objeto de las subastas y concursos

s u b a s t a s

Obras de ordenación y transformación 
de los jardines de la plaza del Cam­
pillo del Mundo Nuevo.-Presupues­
to de contrata.................................

Obras de ordenación y transformación 
de los jardines de las Vistillas,-Pre­
supuesto de contrata.......................

Obras de vallado de los solares situa­
dos en la manzana limitada por las 
calles de Claudio Coello, Lista, La- 
gasea y Padilla.—Presupuesto de
contrata...........................................

Obras de ordenación y transformación 
de los jardines del Arquitecto Rive­
ra en la calle de Barceió.—Presu­
puesto de contrata..........................

Obras de reparación en el pabellón 
central del Matadero Municipal.
Presupuesto de contrata.................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la finca número 10 de la 
plaza de Laca de Tena, que com­
prende las edificaciones señaladas 
en el plano con las letras A, B, C,
D, E, H, I y J.—Precio t ip o ..........

Obras de reparación y reforma de) 
edificio que ocupa el Archivo Muni­
cipal, sito en la Plaza Mayor, 7.
Presupuesto de contrata................

Obras de pavimentación e instalación 
de aceras de cemento en el Irozo de 
la calle del Conde Duque limitado 
por las de Santa Cruz de Marcenado 
y Alberto Aguilera. —Presupuesto
de contrata.....................................

Obras de reparación y repaso general 
de ¡as cuatro fuentes existentes en 
el paseo del Prado.—Precio tipo,... 

Obras de pavimentación, instalación 
de losttas de cemento sobre hormi­
gón en las aceras, y conservación 
de las mismas y reparación y susti­
tución de tuberías y bocas de riego 
en la calle de Caracas, así como la 
conservación de las mismas -Presu­
puesto de contrata .........................

Obras conceptuadas como primera 
etapa del proyecto de construcción 
de un parque en la plaza de Manuel 
Becerra, en el sitio denominado an­
tigua finca de «Los Leones».—Pre­
supuesto de contrata.......................

Pesetas

237.803,57

958.697,98

34.545,44

297.413,04

547.771,37

143,773,10 

324..396,32

197.689,17

35..300

255.217,44

406,805,16

Fechas

27 agosto

3 sepbre

21 agosto.

Objeto de Ins subastas y concursos

CO NCIJIÍSO s

Construcción de dos carrocerías-fur­
gón para el servicio del Cementerio 
Municipal, y sn instalación sobre 
bastidores Ford, tipo 79.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bole~ 
tin Oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indica.—Precio tipo........................

Adquisición del moblaje preciso, con 
destino« dos despachos y dos ves 
tibulos de acceso al patio de crista­
les y a la Casa de Cisneros.- Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indica,—Precio tipo máximo.,, . .

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 13 de la 
calle de San Leonardo.—Plazo de 
admisión de proposiciones; veinte 
dias hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente alen 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín Oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
indique.—Precio ti¡ o ......................

Obras de ampliación y reforma de las 
galerías de servicios de la avenida 
de José Antonio.—Plazo de admi­
sión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca e! atiiii-cio en el Boletín 
Oficial del Estado y terminarán en 
la fecha que al margen se indique. 
Presupuesto de contrata................

fa ra  recKiniaciones por dtet titas hábiles 
qne emtiesarári a correr i/ roaiarse itesáe 
el siguiente al en que aanresca el anun­
cio en el Boletín Oficial tle ¡a nrooincta 
V terminarán en la teclin que al margen 

se Indica:
Obras de construcción de un bloque de 

viviendas que cierre la plaza de la 
Moncloa por su parte oriental.-Con­
diciones respecto a la forma de ad­
quisición de los solares: las que 
ofrezcan los licitadores en sns pro­
posiciones.

Pesetas

70.Ü00

80,000

19.977,46

189.839,72

A N U N C I O S

Hasta la una de la tarde del día 16 de septiembre se admiten 
proposiciones en las oficinas del Servicio de Acopios (Divino 
Pastor, 9) para la confección y suministro de vestuario con desti­
no al Cuerpo de Policía Urbana; estando expuestos los pliegos de 
condiciones en el Servicio de referencia todos los dias labora­
bles, de diez a doce de la mañana,

Madrid, 21 de agosto de 1943.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas, Saludo a Franco. [Arriba España!

■ * * *

Hasta la lina de la tarde del día 16 de septiembre se admiten 
proposiciones en las oficinas de) Servicio de Acopios (Divino 
Pastor, 9) para el suministro de 500 impermeables con destino al 
personal del Cuerpo de Policía Urbana (Brigada de Circulación); 
estando expuestos los pliegos de condicione* en el Servicio de re- 
rencia todos los días laborables, de diez a doce de la mañana.

Madrid, 21 de agosto de 1943,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. IjE GósaonAs, Saludo a Franco, [Arriba España!

■ ¡r *  Al
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Hasta la una de la tarde del próximo día 11 de septiembre se 
admiten proposiciones en las oficinas del Servicio de Acopios 

■ (Divino Pastor, 9) para el suministro de 415 monos con destino ai 
personal de la Dirección de Vías Públicas; estando expuestos los 
pliegos de condiciones en el indicado Servicio todos los días 
laborables, de diez a doce de la mañana.

Madrid, 21 de agosto de 1943.—P, A. del señor Secretario, el 
■Oficial mayor, P. d e G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* tr !{:

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 5 de los corrientes, por virtud de! cual se habilita la suma 
de 36.615,31 pesetas, a que asciende el 13 por 100 sobre el precio 
de contrata, incluido el 4 por 100, de las obras de pavimentación 
ejecutadas en la Plaza Mayor; creando para dicha atención el 
concepto 24 duplicado dentro del presupuesto extraordinario 
de 1941, mediante transferencia de la mencionada suma de! con­
cepto 21 del mismo presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de agosto de 1043.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. deO oroocas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo municipal, 
de 5 de los corrientes, por virtud del cual se habilita la cantidad 
de 7.078,50 pesetas en el capítulo I, artículo I.°, coucepto 1,° tr i­
plicado, del vigente presupuesto de gastos del Interior, «Para re­
dención del censo denominado de Gil Imón de la Mota», detra­
yendo dicha suma del superávit que arrojó la liquidación del 
pasado presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 16 de agosto de 1943.—P. del señor Secretario, el

Oficial mayor, P. de G óhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretarla, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en e! Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
de 5 de los corrientes, por virtud del cual se increuienta en la 
suma de 32.036,63 pesetas e! concepto 7.“ del presupuesto extra­
ordinario de 1941, mediante transferencia de dicha suma del con­
cepto 11 de! mismo presupuesto, con destino a la instalación de 
tuberías en el Jardín Botánico,

Lo que se ammeía ai público para su conocimiento.
Madrid, 17 de agosto de 1943.—P, A, del señor Secretarlo, e! 

Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

cepto, que deberá ser dotado con la suma antes expresada, que 
se transferirá del superávit que arrojó la liquidación del presu­
puesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de agosto de 1943.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, de Qóeqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Los Tres Ami­
gos (S. L.) proyectan instalar tres electromotores con fuerza 
total de 36 caballos en !a casa número 62 de la calle del Conde de 
Peña! ver.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha oe oublica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de agosto de 1943.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rafael García 
de la Fuente proyecta instalar tres electromotores con fuerza total 
de 4,12 caballos en la casa número 13 de la calle de la Explanada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de agosto de 1943,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinicipalet 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Vicente Tor­
mos proyecta instalar nn electromotor de 0,60 caballos de fuerza 
en la casa número 22 de la calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1943.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qórgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Pinilla 
proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
la casa número 6 de la calle de Castillo Piñeiro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e] de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1943.—P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en ía Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde e! 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Holetln Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo nmnicipal, 
de 12 de los corrientes, por virtud del cual se habilita un crédito 
de 73,607,90 pesetas con destino al abono de varios suministros 
de papel realizados a! Servicio de Acopios durante el ejercicio 
de 1936; creándose dentro del capitulo IV, articnio 8.*’, de! vi­
gente presupuesto de gastos del Interior, el correspondiente con-

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Ga- 
raeta proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
seis caballos en la casa número 6 de la calle de San Raimundo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de 1943.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolae. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* ^ *

un
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En cumpliitiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos Alcalá 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de tres ca­
ballos en ia casa número 15 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveiiíentt.

Madrid, 3 de agosto de 1943.—P. A. dd señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Gókgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Egon Máyer 
proyecta instalar tres electromotores con fuerza total "de 1,25 
caballos en la casa número 67 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iusta- 
lacióti expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de agosto de 1943.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Herminio 
Alonso proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 
dos caballos en la casa número 73 de la calle de Andrés Tamayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala- 
cinó expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente nnuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 4 de agosto de 1943.—P. A. del señor Secretario, ei 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas munidpale« 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Masfarré 
Holgado proyecta instalar un electromotor de 1,50.caballos en la 
casa número 15 de la calle del Barquillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1943,—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górqolas. Saludo a Franco, ¡ Arriba España!

ift #

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnicipale* 
de la Villa de Madrid, se amincia al publico que Sicilia Hermanos 
proyectan instalar nn electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
la casa numero 17 de la calle de Churriica.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente atiimeío, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1043.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. db Górqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba Eipaña!

>|c i|e iK

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D. Daniel Gu­
tiérrez Gómez proyecta instalar una cafetera de presión en la 
casa número 90 de la calle de Jorge Juan,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 5 de agosto de 1943,—P. A. ciel señor Secretario, et 
Oficial mayor, P, de Górqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!*

Tí( * st

En cumplimiento a lo dispuesto en lus Ordenanzas municipales, 
de la Villa de Madrid, ss anuncia al público que D. Jerónimo Ar- 
náiz Pérez proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza) 
total de 8,50 caballos en la casa número 35 de la calle de Hor- 
tsleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
eí término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1943.—P. A. del señor Secretario, el' 
Oficial mayor, P. de Górqolas. SaliidD n Franco ¡Arriba España!

ii) * *

En cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas munlcipalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qiie D.’ Donoso det 
Castillo Juárez proyecta establecer una droguería en la casa nú­
mero 9 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de agosto de 1943.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górqolas. Saludo a Franco. Arriba EspañaF

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que doña María Ga­
iindo Domingo proyecta instalar una cafetera exprés en la casa 
numero 20 de la calle del Barquillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de agosto de 1943.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qóroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pautat

Relativos a subastas y concursos, línea, , . 3]50
Idem al hallazgo de objetas en la vía pú­

blica, línea.................................................  0,50
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargasy otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea...............................................  1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realícen.
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